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Guillermo Ortíz señaló que el mercado ya ha descontado la baja en la calificación de la 
deuda mexicana 

 
 

VICTOR PIZ: Ahora vamos con Enrique Quintana, vicepresidente y director general editorial 
de El Financiero, quien nos dice hacia dónde apuntan sus Coordenadas de hoy. Enrique, 
buena tarde. 
 
ENRIQUE QUINTANA: Qué tal Víctor, buenas tardes. Este día las coordenadas apuntan hacia 
la calificación de la deuda mexicana. La semana pasada, en el marco del Foro Económico 
Mundial que tuvo lugar en Buenos Aires, el ex secretario de Hacienda y ex gobernador del 
Banco de México, Guillermo Ortíz, señaló que el mercado ya ha descontado la baja en la 
calificación de la deuda mexicana. 
 
Algunos ven esta posible baja en la calificación como algo muy riesgoso para el país, por 
eso vale la pena identificar claramente de qué se trata, Víctor. Las calificadoras dividen los 
papeles de deuda que califican a los cuales le ponen una nota en dos tipos: aquellos que 
obtienen el llamado grado de inversión y otros que no lo obtienen.  
 
¿Esto qué significa? Que aquellos que tienen el grado de inversión son apropiados para estar 
dentro de determinados portafolios de inversión de los grandes fondos internacionales. Por 
esa razón es muy importante para los países tener grado de inversión.  
 
Una baja en la calificación de la deuda, si se tratara solamente de un escalón en el caso de 
México, no alcanzaría a quitarle el grado de inversión. Para que, por ejemplo, la 
calificadora Standard and Poor's quitara el grado de inversión a nuestro país, sería necesario 
que bajara tres escalones de una sola vez. En el caso de Moody’s, la otra gran calificadora, 
requeriría una reducción de dos escalones, es decir, todavía falta bastante para que 
incluso, si se bajara la nota de nuestro país, los papeles de la deuda mexicana en materia 
de deuda soberana perdieran el grado de inversión.  
 
Sin embargo, eso no significa que la calificación menor no tuviera un impacto, sobre todo 
subjetivo entre los inversionistas. Los inversionistas verían con cierta preocupación el que 
las calificadoras valoraran menos la deuda mexicana y es probable que sin sacar los papeles 
de sus carteras, de sus portafolios, sí redujeran un poco la proporción que tienen de los 
papeles emitidos por nuestro país. 
 
Así que por esa razón mes con mes cuando la Secretaría de Hacienda presente su reporte de 
finanzas públicas y algunas entidades como Pemex cada tres meses presenten sus estados 
financieros, va a ser necesario observar si se están cumpliendo con los compromisos en 
materia de gestión de finanzas públicas.  Hasta ahora, las cifras de febrero nos indican que 
así es, pero esto habrá que cuidarlo el resto del año.  
 
Estas son las Coordenadas del día de hoy, Víctor, muy buenas tardes.  
 
VICTOR PIZ: Gracias Enrique, buena tarde.  



 


